
PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE APRUEBA EL REGLAMENTO DE ORGANIZACIÓN Y

FUNCIONAMIENTO DEL CONSEJO ANDALUZ DEL FUEGO. 

MEMORIA ECONÓMICA

De conformidad con lo establecido en el articulo 3.1 del Decreto 162/2006, de 12 de septiembre,

por el que se regulan la memoria económica y el informe en las actuaciones con incidencia económico-

financiera, y al objeto de que se emita el preceptivo informe en referencia al Proyecto de Decreto por el

que se aprueba el  Reglamento de Organización y Funcionamiento del  Consejo Andaluz del  Fuego, se

comunica lo siguiente:

La  incidencia  económico-financiera  del  mencionado  proyecto,  tiene  como  resultado  un  valor

económico igual a cero en todos los apartados de los anexos I a IV referidos en la Disposición Transitoria

Segunda  del  Decreto  162/2006,  de  12  de  septiembre,  ya  que  lo  único  que  regula  son  aspectos

relacionados con la composición de este Consejo.
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